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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se delegan facultades a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Raquel Buenrostro Sánchez, Jefa del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 7o., fracción XVIII, 8o., fracción II y 14 fracciones I, II y IX de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria y 1, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y 

CONSIDERANDO 
Que el ejercicio de las atribuciones del Servicio de Administración Tributaria corresponde originalmente a 

su titular quien, a efecto de lograr mayor eficacia en la aplicación de las disposiciones fiscales, así como para 
mejorar la eficiencia en el desarrollo de las funciones encomendadas a dicho órgano administrativo 
desconcentrado, tiene competencia para delegar en los servidores públicos que forman parte del mismo, las 
facultades previstas en el Reglamento Interior correspondiente y en otros ordenamientos. 

Que, con la finalidad de facilitar el cumplimiento de los objetivos de este órgano administrativo 
desconcentrado, resulta indispensable delegar facultades en los servidores públicos de las unidades 
administrativas adscritas al Servicio de Administración Tributaria, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A LOS SERVIDORES  PÚBLICOS DEL SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
Artículo Único. - Se delegan en los servidores públicos de la Administración General de Aduanas las 

facultades que se indican, conforme a lo siguiente: 
I.  En el Administrador General de Aduanas: 

a) Otorgar y cancelar las autorizaciones a que se refiere el artículo 16, párrafo primero de la Ley 
Aduanera; 

b) Las previstas en el artículo 40, fracciones VII y L, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y 

c) Respecto de los recursos del fideicomiso público para administrar la contraprestación a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley Aduanera, las siguientes facultades: 
1.-  Proponer a las instancias competentes los programas anuales de trabajo del fideicomiso a 

que se refiere este inciso; 
2.-  Adoptar e implementar, conforme a las disposiciones que emitan las instancias 

competentes, las normas y procedimientos para la operación del sistema de contabilidad, 
del presupuesto, activos, pasivos, ingresos y gastos y remitir a las instancias competentes 
los informes financieros correspondientes; 

3.-  Diseñar, desarrollar, revisar, actualizar y aplicar las disposiciones conducentes en materia 
de recursos financieros, acorde con el marco jurídico aplicable; 

4.-  Celebrar contratos, convenios y demás actos relacionados, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

5.-  Llevar a cabo los procedimientos de contratación de servicios correspondientes, conforme 
a la normativa aplicable y supervisar la prestación de éstos, y 

6.-  Suscribir, modificar, revocar, suspender, dar por terminado anticipadamente y rescindir 
administrativamente los convenios y contratos que celebre y de cuya ejecución se 
desprendan obligaciones patrimoniales a cargo del fideicomiso a que se refiere este inciso, 
así como de los demás documentos que impliquen actos de administración de dichos 
recursos, en términos de las disposiciones que sean aplicables, y 

d)  Continuar, en los plazos y términos previstos en las disposiciones aplicables, los procedimientos 
de contratación que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 
trámite, relativos al fideicomiso público para administrar la contraprestación a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley Aduanera; 

II. En el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, la señalada en el inciso a) de la fracción I 
del presente artículo, y 

III. En el Administrador Central de Equipamiento e Infraestructura Aduanera, las señaladas en los 
incisos b), c) y d) de la fracción I del presente artículo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Atentamente 
Ciudad de México, 20 de julio de 2021.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga a M2crowd Administradora de Proyectos, S.A. de C.V., autorización para la 
organización y operación de una institución de financiamiento colectivo a denominarse M2crowd, S.A. de C.V., 
Institución de Financiamiento Colectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: 
P046/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación 
de una institución de financiamiento colectivo 
a denominarse M2crowd, S.A. de C.V., 
Institución de Financiamiento Colectivo. 

M2CROWD ADMINISTRADORA DE PROYECTOS, S.A. DE C.V. 
Presa Salinillas 370, interior 502 
Col. Irrigación, C.P.11500, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

AT’N.: C. JAMES SIMON DALGLEISH 
 Representante legal 

Con escrito presentado el 23 de septiembre de 2019, M2crowd Administradora de Proyectos, S.A. de C.V. 
(M2crowd o la sociedad) solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para 
organizarse y operar como una institución de financiamiento colectivo a denominarse M2crowd, S.A. de C.V. 
Institución de Financiamiento Colectivo, acompañando al efecto la información y documentación soporte 
correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a M2crowd dentro del plazo establecido en la 
Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones y 
recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 
esta autoridad. 

En relación con lo anterior, M2crowd remitió diversa documentación e información con el fin de dar 
contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a M2crowd diversa 
documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de 
autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió 
documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación 
al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo que le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 12 de marzo de 2021, con 
fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con los artículos 15 de la Ley para Regular las Instituciones 
de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la institución de financiamiento colectivo a denominarse M2crowd, S.A. de 
C.V. Institución de Financiamiento Colectivo, cumple con los requisitos previstos en el artículo 15, en relación 
con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera, así como con 
la demás regulación que por su naturaleza le corresponda. 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se 
adoptaron los siguientes: 

ACUERDOS 

“SÉPTIMO. – Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 
y 35, en relación con el 15 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, 
aprueban por unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución 
de Financiamiento Colectivo a denominarse M2crowd, S.A. de C.V. Institución de 
Financiamiento Colectivo, en los términos del planteamiento presentado.” 
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La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será M2crowd, S.A. de C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $9’411,599.00 (nueve millones cuatrocientos 

once mil quinientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), representado por un total de 

552,442 acciones, sin valor nominal dividido de la siguiente manera: 

- $6’411,599.00 (seis millones cuatrocientos once mil quinientos noventa y nueve 

pesos 00/100 M.N.) representado por 517,062 acciones, sin valor nominal, Serie F, 

representativas del capital mínimo fijo, divididas de la siguiente manera: 

 236,384 Acciones sin valor nominal, Clase “I”. 

 102,253 Acciones sin valor nominal, Clase “III”. 

 178,425 Acciones sin calor nominal, Clase “IV”. 

- $3’000,000.00 (tres millones de pesos, 00/100 M.N.)., representado por 35,380 

acciones, sin valor nominal, Serie “V”, divididas de la siguiente manera en: 

 5,049 Acciones sin valor nominal, Clase “I”. 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a las actividades señaladas en el artículo 15 de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y realizará las operaciones y la 

prestación de los servicios establecidos en los artículos 16, fracción I y 19 de la referida 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

y del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en el financiamiento colectivo de deuda que la institución preste 

por virtud de la presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, 

al igual que su organización y operación en general, se sujetarán, en lo no señalado 

expresamente en el presente oficio, a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones 

de Tecnología Financiera que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las 

disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás 

normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad 

competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, M2crowd deberá observar los términos y atender las obligaciones 

contenidas en el oficio P047/2021 de fecha 16 de marzo de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 


